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de los principales sucesos de la vida. Domingo formó 
una cofradía para asegurar mejor la duración y la so-
lemnidad de este modo de suplicación. 

Bendijo su piadoso pensamiento el más grande de 
fos triunfos, un triunfo popular: el pueblo cristiano se 
ha adherido a él de siglo en siglo con increíble fidelidad. 
Las cofradías del Rosario se han multiplicado hasta el 
infinito; no hay casi ningún cristiano en el mundo que 
no tenga su rosario. lQuién no ha oído, por la tarde, 
en las iglesias de los pueblos, la voz grave de los al-
deanos recitando a dos coros la salutación angélica? 
lQuién no ha encontrado procesiones de peregrinos re-
pasando con los dedos las cuentas de sus rosarios y 
abreviando el_ largo afán del camino con la repetición 
alternativa del nombre de Maria_? Siempre que una cosa 
llega a su perpetuidad y a la universalidad, necesaria-
mente encierra una misteriosa armonía con las necesi-
dades y el destino del hombre. El racionalista sonríe 
viendo pasar largas hileras de hombres que van diciendo 
y volviendo a decir una misma palabra; el que está 
iluminado por una luz mejor, comprende que el amor 
no tiene más que una palabra, y que diciéndola siempre 
no la repite nunca. 

La devoción del r Jsario, interrumpida en el siglo 
élécimo cuarto por la terrible peste que asoló la Europa, 
fue renov.ada en el siglo siguiente por Alán de la Roche, 
dominico bretón. En 1573, el soberano Pontífice Gre-
gario XIII, en conmemoración de la famosa batalla de 
Lepanto, ganada contra los turcos en tiempo de un papa 
dominico, en el día mismo en que las cofradías del ro-
sario hacían en Roma y en el mundo cristiano proce-
siones públicas, instituyó la fiesta que toda la Iglesia 
.celebra cada año el primer do™ngo de octubre, bajo 
-el nombre de fiesta de la Virgen del Rosario.
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PUNDACION 
de una beca de familia 

El señor Miguel Perilla, antiguo vecino del depar-

tamento de Boyacá, por testamento otorgado en el cir-

cuito de Garagoa, destinó la suma de tres mil pesos

en moneda legal a la fundación de una beca perpetua

para sus descendientes legítimos o colaterales, en los

Colegios de el Rosario, Seminario o San Bartolomé, a

elección de sus albaceas. 
El doctor Francisco Montaña, de acuerdo con la

señora viuda de don Miguel Perilla, determinó fundarla

en este Colegio, para lo cual se dirigió al señor Rec-

tor en comunicación fechada el 7 de octubre del afio

pasado. 
La Co;siliatura, estimando como capital suficiente

para la fundación y goce de la beca el de tres mil pe-

sos asignado por el testador en la cláusula tercera de 

su testamento, y que las condiciones prescritas en éste

no se hallan en oposición con las Constituciones del

Colegio, resolvió, por Acuerdo número 5 de 1921, au-

torizar al señor Rector para suscribir a su nombre la

escritura púólica en que se hiciera constar el contrato

que al efecto celebrara con los albaceas del precitado

sefior Perilla. 
El 10 del mes pasado el señor Rector y el doctor

Montafia firmaron ante el Notario l.º del Circuito de 

Bogotá la correspondiente  scritura pública número 1.514.

La suma recibida se halla en depósito constituído

por el Colegio a término fijo en el Banco Hipotecario

de esta ciudad, con cuyos intereses atiende al sosteni-

miento de la beca fundada. 




